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Un afio....................... 33*50 pesetas

Seis meses.................. 17*50 >>

Tres id...................... 9 »

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas ad yacentes, Canarias y territorios de Africa su; tos 
a la. legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la layen la Gacetc-.=- 
(Ars. 1° del Código Civil).=Inmediatamente qaa los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban -sto 
Bo .btin dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá h >sta 
el recibo del número siguiento.==Los Sres. Secretarios cuidarán, bajó su más estrecha respons. n- 
lidr.d, de conservar los números de este Bolbtix, coleccionados ordenadamente para su oncuanor- 
nai lón, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

Sassrípción para lacra ¡lo la capital

Un año........................ 36 pesetas

Sois meses.................. 18*50 »

Tres id...................... 10

Fago adelantado

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

DECRETO

En uso de la prerrogativa que me 
confiere el párrafo segundo del ar
tículo 81 de la Constitución de la 
República, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta de 
su Presidente,

Vengo en decretar:
Artículoúnico. Se suspenden las 

sesiones del Congreso de los Dipu
tados hasta el día l.° de enero pró
ximo.

Dado en Madrid a diecisiete de 
diciembre de mil novecientos trein
ta y cinco.=Niceto Alcalá-Zamora 
y Torres.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Manuel Pórtela 
Valladares.

(Gaceta 17 diciembre 1935).

lUUSHMO )I AOldULim, 
imsiiui y cumio

ORDEN

limo. Sr.: El Decreto de 29 de 
agosto último (Gaceta 1.” de sep
tiembre) crea, con el nombre de 
Agrupación de Fabricantes de Ha
rinas, un organismo al que deberán 
pertenecer, con carácter obligatorio, 
todos los industriales dedicados a la 
molturación de trigos; Pero si la 
obligatoriedad que establece ha de 
ser efectiva, es preciso que todos 
aquellos a quienes afecta se inscri
ban en la misma, pidiendo su inclu
sión con las circunstancias que el 
caso requiere, para con sus decla
raciones formar las relaciones de fa
bricantes que constituirán el Cen
so de industriales harineros sindi
cados.

Asimismo, el Decreto mencionado 
dispone en su articulo 3.° la forma
ción de un Consejo superior, encar
gado del régimen y gobierno de la 
Agrupación, cuyos Vocales repre
sentantes de la industria han de ser 

designados mediante votación de 
los fabricantes. Pues bien; si toda 
votación requiere, para la eficacia 
de los fines a que va encaminada, la 
determinación previa de los que 
tienen derecho a votar de una ma
nera cierta e indudable, es obvio 
que no-podrá llegarse a la constitu
ción de los órganos de régimen y 
gobierno de la Agrupación citada 
sin haber antes formado con máxi
ma exactitud un Censo de todos ios 
que a la producción de harinas de
dican su actividad, cualquiera que 
sea la cuantía y la clase de sus me
dios industriales.

Pero no es este punto solo, son 
otros del Decreto mencionado los 
que requieren para su desenvolvi
miento la formación del Censo de 
fabricantes. Es la más conveniente 

representación en el órgano directi- i 
vo, que quizás fuera conveniente 
modificar la actualmente estableci
da, una vez conocida con exacti
tud la situación de las fábricas y 
molinos y su verdadera capacidad 
molturadora; será el modo de evitar 
las dificultades que, precisamente 
por carecer de ese Censo, se en
cuentran en la designación de los 
Vocales provisionales a que se re
fiere el artículo transitorio de! De
creto; debiendo tenerse en cuenta 
que su realización es el primer pa
so en la organización de las Agru
paciones de esta naturaleza, dados 
por todas aquellas análogas que 
se han estab'ecido en nuestra Pa
tria, y que están organizadas, como 
la presenre, a base de la representa
ción délos elementos interesados.

Ahora bien; siendo muy numero
sos los industriales que han de ins
cribirse en el mencionado Censo, 
cuyo número se multiplica enorme
mente en el sector de la pequeña 
producción, y no existiendo órga
nos intermedios que se distribuyan 
los trabajos de organización, se ha 
estimado que la Intervención que a 
las Jefaturas de Industria se recono

ce en el Decreto de 29 de agosto 
para recibir las votaciones de los 
industriales, es conveniente ampliar
la para recibir también las declara
ciones de industria y sus datos, a 
que vienen obligados los fabrican
tes de harinas por el Decreto de re 
ferencia, para cumplir asi con la 
obligatoriedad de la inscripción.

Y esta intervención de las Jefatu
ras tendrá, además, la ventaja de 
proporcionar ocasión para uti izar 
los datos que se reciban para el 
servicio de registro de Industria, 
realizando con facilidad en esta for
ma dicho servicio a su cargo, en 
cuanto a tan importante sector de 
la actividad industrial.

Por otra parte, la urgencia de los 
motivos que determinaron la forma
ción con carácter obligatorio de la

plazo breve para las declaraciones 
de inscripción, sin olvidar los límites 
que para ello Imponen las dificulta
des de publicidad efectiva en todo 
lo que afecta a los más pequeños 
industriales de esta rama.

Debe también hacerse constar que 
la obligación de los industriales ha
rineros de facilitar los datos de su 
industria, que implica el dar cumpli
miento al Decreto que les impone 
la agrupación con carácter forzoso, 
viene ya establecida con anteriori
dad por otras disposiciones emana
da» del mismo Ministerio o sus an
tecesores. Son, aparte las que se 
refieren a industrias determinadas, 
el Real Decreto de 14 de noviembre 
de 1919, que obligó a los industria
les a facilitar datos para los Servi
cios de Estadística, y los artículos 1,°, 
párrafo 2.°, y 7.° de la Orden de 27 
de mayo de 1935 (Gaceta del 10 de 
junio), que dicta normas sobre poli
cía Industrial.

En virtud de todo lo expuesto, a 
propuesta de la representación ofi
cial en la Agrupación de Fabrican- 
tés de Harinas, y para ampliación y 
desarrollo de] Decreto de 29 de 
agosto último,

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

1. ° Todos los fabricantes de ha
rinas, molineros y, en general, to
dos los industriales dedicados a la 
molturación de cereales panifica
bas, vienen obligados por la pre
sente disposición a solicitar su in
clusión en la Agrupación de Fabri
cantes de Harinas, creada con ca
rácter obligatorio por el Decreto 
de 29 de agosto último (Gaceta del 
l.° de septiembre), facilitando a tal 
efecto los datos que con este fin 
les sean solicitados.

2. ° Teniendo la calidad de elec
tores, con arreglo al artículo 3.° de1 
Decreto mencionado, todos los fa
bricantes de harinas, tengan o no 
sus fábricas en actividad, la obliga 
ción que se establece en el aparta
do anterior alcanzará no solamente 
a aquellos industriales que tengan 
en explotación sus fábricas o moli
nos, y sean propietarios, arrendata
rios o los exploten a virtud de un 
titulo cualquiera, sino a los que pre
senten su derecho, cuando el esta
blecimiento industrial se encuentre 
paralizado, cualquiera que sea el 
tiempo de su inactividad y las con
diciones técnicas del mismo.

Cuando la fábrica o molino esté 
en actividad deberá solicitar la in
clusión el que la explote; cuando 
se halle parada, el propietario, y si 
la propiedad está dividida, aquel a 
quien corresponda el derecho de 
explotarla.

3. ° La declaración a que se re
fieren los apartados anteriores de
berá presentarse en el plazo de 
treinta días, a partir de la publica
ción de esta Orden en la Gaceta de 
Madrid, en la Jefatura de Industria 
de la provincia en que esté situada 
la fábrica o molino, siendo tantas 
las declaraciones que deberán pre
sentarse como establecimientos po
sea cada industrial o propietario en 
¡a provincia.

4. ° Las declaraciones se ajusta
rán al siguiente modelo;

distribución territorial en regiones, 
a los efectos de una proporcionada 

Agrupación de. Fabricantes de Ha
rinas, exige el señalamiento de un 
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(Modelo que se cita.)

pon ,................................................ , con domicilio en  . .. . , calle de  .............................  numero. ..........
(Nombres y apellidos o razón social ) (Población)

. . . rnmn - de la fábrica (o molino) de  ■ .......................DrOVÍnCÍ3 de. . . . • •  como ............. . (Nombre de la fábrica.)1 (Propietario, arrendatario o cualquiera otro título.) k

sita  calle de  número  provincia de  actualmente 
(Población ) *

en explotación (o parada), y cuyo propietario (para el caso de que no lo sea el declarante) es Don  > que vive 
en , } calle de ................. . número.. ......... ? provincia de . . •, declara

(Población.)
que la mencionada fábrica (o molino) moltura por el sistema de ............, teniendo una capacidad de molturación

x (Piedras, cilindros, mixtos u otros aparatos )

cada veinticuatro horas de kilogramos  todo ello a los efectos del Decreto de 29 de agosto de 1935 (.Gaceta del 
l.° de septiembre), que estableció con carácter obligatorio la Agrupación de Fabricantes de Harinas, y para la confección del Censo co(respondiente 

(lugar y fecha). El declarante: (firma).

  

5.° Las Jefaturas de Industria, | 
transcurrido el plazo de treinta días 
señalado para la presentación de 
declaraciones, remitirán las que se 
presenten, en el término de otros 
quince, a los Servicios de Industria 
de la Subsecretaría de Industria y 
Comercio, para que, una vez con
feccionadas las listas de industria
les por provincias, se publiquen en 
loí Boletines Oficiales correspon
dientes, admitiéndose en el plazo 
que se señale las reclamaciones per
tinentes, pero teniendo en cuenta 
que en ningún caso podrán esti
marse como tal la simple petición 
de inclusión, voluntariamente omi
tida en el plazo que señala el apar
tado tercero.

Corresponderá resolver las recla
maciones que se presenten al Mi
nisterio, el cual Impondrá las san
ciones que procedan a todos aque
llos industrialesj|ue, por no presen 
tar las declaraciones con sus datos 
a que vienen obligados, en los pla
zos señalados, hagan precisa la 
comprobación directa por media- j 
ción de las Jefaturas y demás me- j 
dios que se estimen oportunos.

6. ° El Censo de industriales ha
rineros resultante, con arreglo al 
cual habrán de verificarse las elec
ciones para Vocales del Consejo 
Superior de la Agrupación, deberá 
rectificarse cada vez que haya de 
utilizarse a estos efectos en los pe 
ríodos normales señalados para la 
renovación de cargos, viniendoobli- 
gados además los industriales inte
resados a comunicar al órgano di
rectivo de la Agrupación cuantas 
variaciones tengan en su industria, 
como puesta en marcha, cese, et
cétera, en el tiempo en que aquéllos 
se produzcan; y

7. ° Que por afectar a un consi
derable número de industriales la 
presente disposición, se publique 
en la Gaceta de Madrid para cono
cimiento de los interesados, y se 
inserte para su mayor divulgación 
en los Boletines Oficiales de las pro
vincias, recordando al propio tiem
po a los Alcaldes de los pueblos en 
«que existan molinos o pequeños 
industriales harineros la convenien

cia de dar la máxima publicidad a 
esta disposición, al objeto de facili
tar a los interesados su exacto cum
plimiento, evitando los perjuicios 
que pudieran derivarse de su falta 
de inclusión en el Censo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos que proce
dan. Madrid 11 de diciembre de 
1935.=?. D., José Blanco.=Señor 
Subsecretario de Industria y Co
mercio.

Gaceta 19 diciembre 1935.)

6OBIERNO CIVIL

práctica todas las comprendidas en 
el capítulo XLV1.

Burgos 20 de diciembre de 1335.
El Gobernador interino,

Juan José López Dóriga.

. Habiendo quedado incumplido 
por parte de varios Sres. Alcaldes e 
Inspectores municipales Veterina
rios lo ordenado en el artículo 80 
del vigente Reglamento de Epi
zootias, en lo que concierne a co
municar a este Gobierno civil e 
Inspector provincial Veterinario, en 
la primera quincena de diciembre, 
las ferias y mercados que en el pró
ximo año se celebrarán en sus res-

H1G1ENE Y SANIDAD VETERINARIAS

Circulares.
En cumplimiento del artículo 17 

del Reglamento de 26 de septiem
bre de 1933, para la ejecución de la 
ley de 2 de diciembre de 1931 y 
Decreto de Bases de 7 de diciem
bre del mismo año, se declara ofi
cialmente extinguida la enfermedad 
viruela ovina, en el término munici
pal de Bmgcs, por haberse cumplido 
los plazos reglamentarios que deter
mina el articulo 239 y practicada la 
oportuna desinfección.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento.

Burgos 20 de diciembre de 1935. 
El Gobernador interino,

Juan José López Dóriga.
| ■ ------------------------------------------ .

Habiéndose presentado la epi
zootia de viruela ovina en el ga
nado existente en el término mu- 

| nicipal de Hacinas, en cumplimien- 
i tí de lo prevenido en el artículo 12 

del vigente Reglamento de Epizoo- 
¡ tias de 26 de septiembre de 1933 
! (.Gaceta del 3 de octubre), se de 
l clara oficialmente dicha enfermedad.

Se señala como zona sospechosa 
500 metros abededor de la infecta, 
como zona infecta lodo el término 
municipal de Hacinas.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son de decomiso e 
inutilización de las carnes parasita
das y las que deben ponerse en 

pectivos Municipios y partidos, se 
les previene que aquellos que no lo 
hicieren antes del próximo dia 28, 
serán sancionados por mi autori
dad, según dispone el articulo 129 
del expresado Reglamento.

Burgos 21 de diciembre de 1935. 
El Gobernador interino,

Juan José López Dóriga. 

Transcurrido con exceso el plazo 
marcado en la Circular de este Go
bierno Civil de fecha 13 del próxi- 

I mo pasado noviembre, publicada en 
I el Boletin Oficial de 20 del mismo 
¡ mes, para que los Ayuntamientos 

remitiesen a este Centro acta orga- 
I nizando el Servicio de inspección 

domiciliaria de reses porcinas, y 
j siendo muchos ios que no han 

cumplimentado este Servicio, se les 
advierte que aquellos que no lo hi
cieran antes del próximo dia l.° de 
enero, serán sancionados por mi 

! autoridad en la forma que se men
ciona en el apartado 10 de la referi
da Circular.

Burgos 21 de diciembre de 1935. 
El Gobernador interino,

Juan José López Dóriga.

Circular.
Con esta fecha concedo autoriza

ción al Alcalde de Fresneda de la 
Sierra para que, una vez transcu
rridos ocho días de la inserción de 
la presente circular en el Boletín 
Oficial, pueda emplear la estricnina 

! en aquel término municipal, al ob

jeto de destruir los animales dañi
nos que en el mismo merodean, 
previa la adopción de las necesa
rias medidas de precaución y muy 
especialmente las contenidas en los 
artículos 41, 42, 43 y 44 de la vi
gente ley de Caza y 68 del Regla
mento dictado para su aplicación.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 19 de diciembre de 1935. 
El Gobernador interino,

Juan José López Dóriga. 

TESORERIA DE HACIENDA
  

Por el presente se hace saber pa
ra conocimiento de Ayuntamientos 
y contribuyentes a quienes pueda 
afectar, haber sido nombrado Re
caudador-Auxiliar de la Zona de 
Castrojeriz D. Rafael Simón Sauz, 
como igualmente haber cesado en 
igual cargo y cometido el que lo 
fué de la Zona de Aranda de Duero 
D. Agustín Montes Carrasco.

Burgos 18 de diciembre de 1935. 
=E1 Tesorero de Hacienda, F. Es
teban Cebrian.

DELEGACION PROVINCIAL DE TRADAJO 

De interés a las Asociaciones Profe
sionales que se indican.

En la Gaceta del 11 de los co
rrientes se insertan varias Ordenes 
por las que se dispone se verifiquen 
las elecciones de renovación de 
Vocales de los Jurados Mixtos que 
a continuación se relacionan, deter
minando que las Asociaciones Pro
fesionales que se indican, pueden 
tomar parte en la elección, a cuyo 
efecto deberán remitir a esta Dele
gación provincial de Trabajo las ac
tas de elecciones parciales, una vez 
realizadas éstas, en el plazo de vein
te días, contados desde el siguiente 
a la publicación de estas Ordenes 
en la Gaceta de Madrid.

Jurados mixtos.—Banca, Hoste- 
; leria (Patronos y Camareros). Trans- 
I portes Terrestres (tracción a san- 
¡ gre). Peluquerías. Hostelería (Patro-



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

nos y Cocineros). Comercio de la 
Alimentación. Agua, Gas y Electri- ¡ 
cldad. Transportes Terrestres (trac- i 
ción mécánica). |

Asociaciones Patronales con dere- -

de Burgos. Sindicato Católico Fe
menino de Industrias Fabriles. Sin
dicato Católico de Obreros Carpin
teros de Burgos.

Para la celebración de los escru-

Tres fanegas de algarrobas, a 14 
id., 42 pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar en el 
local de este Juzgado el dia 30 del 
corriente, a las once de la mañana,

cho electoral. — Asociación Gremial i 
Mercantil e Industrial de Burgos. 
Patronal de Transportes de Burgos. 
Asociación Patronal de Hoteles, 
Restaurantes, Cafés, Bares, etc. 
Asociación Patronal de Maestros Pe 
luqueros, Barberos y Salones de Se
ñoras. Asociación Profesional Pa 
tronal de Comerciantes de Ultrama
rinos, Comestibles y Similares. De
fensa Mercantil, de Miranda de 
Ebro. Asociación de Bancos y Ban
queros del Norte de España en Bur . 
gos. Cámara de Propietarios de 
Flúido Eléctrico.

Asociaciones Obreras con derecho 
electoral. — Sindicato Profesional, 
Gremio Obrero de Camareros, Co
cineros y Similares de Burgos. Sin
dicato Católico de Dependientes 
Peluqueros - Barberos de Burgos. 
Sindicato Católico de Dependientes 
de Comercio e Industria de Burgos. 
Sindicato Católico de Empleados de 
Oficinas y Banca de Burgos. Sindi
cato Católico de Obreros Cocheros 
y Similares de Burgos. Sindicato 
Católico de Obreros Gasistas y 
Electricistas de Burgos. - Sindicato 
Católico de Tipógrafos y Similares 
de Burgos.

En la Gaceta de! dia 14 los Jura
dos mixtos siguientes:

Industrias Químicas. Siderurgia, 
Metalurgia y derivados Industrias 
de la Alimentación (Panaderías) e 
Industrias de la Alimentación.

Asociaciones Patronales con dere
cho e/ecíora/.—Asociación Gremial 
Mercantil e Industrial de Burgos. 
Unión Nacional de Industrias de 
Cremas, Lustres y análogos de Bar
celona en Burgos. Unión Nacional 
de Fabricantes de Productos Quími
cos de Barcelona en Burgos De
fensa Mercantil deMirandade Ebro.

Asociaciones Obreras con derecho 
electoral. — Sindicato Católico del 
Ramo de la Piel de Burgos Sindi-, 
cato Católico de Obreros Herreros 
de Burgos. Oficios Varios de Bur
gos. Sindicato Católico de Obreros 
Panaderos.

En la Gaceta del 15 los Jurados 
Mixtos siguientes:

Industrias de la Construcción. In
dustria Textil. Industria de la Ma
dera.

Asociaciones Patronales con dere
cho electoral.—Asociación Gremial 
Mercantil e Industrial de Burgos. 
Defensa Mercantil de Miranda de 
Ebro.

Asociaciones Obreras con derecho 
electoral.—Sociedad general de Tra
bajadores Arandinos, de Aranda de 
Duero Sindicato Católico de Obre
ros Peones de Burgos. Sindicato 
Católico de Albañiles de Burgos. 
Sindicato Católico de Obreros Can
teros y Similares de Burgos. Sindi
cato de Oficios Varios de Burgos. 
Sindicato Obrero de Oficios Varios

tinios respectivos citará esta Dele
gación, transcurridos que sean los 
veinte días que señalan las Ordenes 
de convocatoria de la Gaceta de Ma
drid anteriormente citadas, plazo 
que se contará desde el siguiente 
día de la publicación de la convo
catoria, a las Asociaciones interesa
das, a las que se advierte que debe
rán tomar relación de votantes en el 
momento de celebrar las elecciones 
parciales en el seno de las mismas, 
relación que será exigida en el acto 
del escrutinio, y, además, que la 
elección habrá de ser presenciada 
por un representante de la Autori
dad.

Lo que se hace público para co
nocimiento de las Asociaciones in
teresadas y a los efectos consi
guientes.

Burgos 19 de diciembre de 1935. 
=Ei Delegado provincial, Nicolás 
Salas.

««VIDENCIAS JUDICIALES
Miranda de Ebro.

Cédula de notificación.
En diligencias de juicio verbal de 

faltas seguido en este Juzgado mu
nicipal contra Luz Divina García 
Rodríguez, de ignorado paradero, 
de 17 años de edad, soltera, sobre 
intento de hurto de una cartera, se 
ha dictado una sentencia, cuya par
te dispositiva y fallo, es del tenor 
literal siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Mi
randa de Ebro a 16 de diciembre 
de 1935. El Sr. D. Mariano Castillo 
Gutiérrez, Juez municipal suplente, 
habiendo visto las diligencias de 
juicio verbal de faltas que precede,

Fallo: Que debo condenar y con
deno a la denunciada Luz Divina 
García Rodríguez, a la pena de tres 

i dias de arresto, sirviéndola de abo- 
; no el que estuvo detenida y a las 
i costas del juicio. Así por esta mi 
¡ sentencia, definitivamente juzgando, 
! cuya parte dispositiva y fallo se pu- 
I blicará en el Boletín Oficial de la 
I provincia para que le sirva de noti- 
1 ficación a la denunciada dicha, lo 
( pronuncio, mando y firmo.^Maria

no Castillo.=Rubricado.—El Secre-
. tario, Luis Villarías.
¡----------- , ...«m»-» - Win ----------------------

I Melgar de Fernamental.
El Sr. Juez municipal de esta villa 

tiene acordado sacar a pública su - 
1 basta los bienes frutos embargados 
. a D. Vicente Fernández de los Ríos, 

para hacer pago a D.Justiniano Ro
dríguez Reguera, apoderado del 
Sindicato de esta villa, siendo los 
bienes siguientes;

19 fanegas de trigo, tasadas a 17 
pesetas una, 323 pesetas.

Seis fanegas de cebada, a 9 idem, 
54 pesetas. 

advirtiendo que no se admitirá pos 
tura que no cubra las dos terceras 
partes de su tasación y depositando 
previamente el 10 por 100 y cédula 
personal.

Melgar de Fernamental 18 de di
ciembre de 1935.=E1 Juez, Eleuíe- 
rio Arroyo.—El Secretario, Felicia
no Calleja.

Anuncios Oficiales
Ayuntamiento de Burgos.

Habiendo acordado esta Corpo
ración anunciar segunda subasta 
para la venta de los solares resul
tantes de la parcelación de los te
rrenos que ocuparon el Convento 
y huerta de la Comunidad de Cala- 
travas, dicho acto tendrá lugar en 
la sala destín ida al efecto de la 
Casa Consistorial, el dia 29 del pró
ximo mes de enero, a las doce, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde o Te 
niente en quien delegue y con asisr 
tencia de otro Teniente de Alcalde 
designado por la Corporación y el 
Notario que autorice la subasta.

Las mencionadas parcelas seña
ladas en el plano de alineaciones 
que se halla unido al expediente 
con los números 6 al 11 y 13 al 18, 
todos inclusive, miden metros cua
drados respectivamente: 310, 310, 
381'95, 320, 320, 320, 371'49, 267'20, 
267'20, 304'74, 304'74 y 360.

Los solares deberán quedar edi
ficados en el plazo de tres años, 
contados a partir de la fecha del 
otorgamiento de la escritura de 
venta.

Los tipos de subasta son los si
guientes:

22.320 pesetas, o sea el de 72 pe
setas el metro cuadrado, para el 
solar número 6.

22.320 id. id. a 72 id. id. el 7.
27.500'40 id. id. a 72 id. id. el 8.
23.040 id. id. a 72 id. id-, el 9.
23.040 id. id. a 72 i i. id. el 10.
23.040 id. id. a 72 id. id. el 11.
26.747'28 id. id. a 72 id. id. ej 13.
19.238'40 id. id. a 72 id. id. el 14.
19.238'40 id. id. a 72 id. id. el 15.
21.941'28 id. id. a 72 id. id. el 16.
21.941'28 id. id. a 72 id. id el 17.
25.920 id. id. a 72 id. Id. el 18.
Estos precios son los señalados 

para la primera subasta con la re
baja del 10 por 100 acordada pos 
teriorrpente por el Excmo. Ayunta 
miento, la cual se aplica únicamen
te en esta enajenación, pues caso 
de anunciarse una nueva subasta, 
regirá el tipo de licitación que sir
vió para la primera, o sea a 80 pe
setas el metro cuadrado.

Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores constituir 
previamente en la Depositaría mu
nicipal, en la Caja general de De- 

, pósitos o en sus Sucursales, el 5

§
por 100 del tipo de tasación de ca
da una de las parcelas que deseen 
adquirir.

El adjudicatario o adjudicatarios, 
dentro de los diez dias siguientes al 
en que se les notifique la adjudica
ción provisional, entregarán en la 
Depositaría municipal el total de las 
cantidades que hubieren ofrecido.

La adjudicación provisional no se 
elevará a definitiva si en un plazo 
de tres meses, contados a partir de 
la fecha en que la primera haya te
nido lugar, el adjudicatario o adju
dicatarios no presentan el proyecto, 
integrado por una memoria descrip
tiva y planos completos detallados 
y acotados de la obra a ejecutar, 
sobre cuyo proyecto habrá de re
caer la aprobación del Excmo. Ayun
tamiento.

Si el adjudicatario o adjudicata
rios no cumplieran lo dispuesto en 
la cláusula anterior, tendrán una 
multa de 100 pesetas por cada día 
de retraso en la presentación del 
proyecto, hasta un plazo de tres me
ses, pasados los cuales perderán 
todos sus derechos, incautándose 
el Ayuntamiento de la parcela o par
celas, de la fianza y de las cantida
des ofrecidas y entregadas en la 
Depositaría municipal.

El adjudicatario o adjudicata
rios dentro de los diez días siguien
tes al en que se les notifique la .ad
judicación definitiva, podrán retirar 
la fianza o fianzas que hubieren de
positado para optar a la subasta.

Si el rematante o rematantes no 
realizaran las obras con sujeción al 
proyecto aprobado, ni las termina
ran dentro del plazo señalado, per
derán todos sus derechos, incaután
dose el Ayuntamiento del solar y de 
lo construido, sin que el adjudica
tario o adjudicatarios puedan rec'a- 
mar indemnización de ninguna clase 
y con pérdida de la cantidad que 
hayan entregado por la adquisición 
del solar o solares; quedando prohi
bido en absoluto tanto arrendar las 
parcelas como destinarlas a otro uso 
que no sea el de la edificación.

El rematante o rematantes se obli
gan a cumplir todas las cláusulas de 
este contrato, sometiéndose a cuan
tas disposiciones rijan sobre materia 
de contratación con los Municipios 
y se someterán a los Tribunales de 
esta Capital.

Será obligación del rematante o 
rematantes abonar el importe de 
los anuncios que se inserten en la 
Gaceta de Madrid, Boletín Oficial 
de la provincia, y periódicos no ofi
ciales de la localidad; así como los 
gastos que ocasione la subasta y de 
ella se deriven y la formalización 
del contrato.

El letrado designado por el Exce
lentísimo Ayuntamiento para el bas- 
tanteo de poderes, si llegare el caso, 
será el Decano del Ilustre Colegio 
de Abogados de esta Capital.

I No se admitirá proposición algu- 
1 na que sea menor del tipo de subas

ta, o ño se halle redactada conforme
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al modelo que se inserta al final de 
este pliego; debiendo acompañar 
por separado la cédula personal del 
interesado, y el resguardo del depó
sito provisional.

Será preferida la proposición que 
opte por el mayor número de par
celas, siempre que la cantidad total 
que en ella se ofrezca sea mayor 
que la suma de las mayores propo
siciones presentadas para optar a 
cada Una de las parcelas que figu
ren en la proposición aisladamente.

La subasta se celebrará con suje
ción a las reglas que establece el 
articulo 15 del vigente Reglamento 
para la contratación de obras y ser
vicios a cargo de las entidades mu
nicipales y será adjudicada a la pro
posición o proposiciones que re
sulten más ventajosas, teniendo en 
cuenta las normas establecidas en 
los dos apartados precedentes.

En caso de resultar iguales dos o 
más proposiciones, se verificará en 
el acto licitación por pujas a la llana 
durante quince minutos, y de existir 
igualdad, se adjudicará el remate 
por sorteo.

Las condiciones a que han de su
jetarse el rematante o rematantes 
para construir sobre ¡as parcelas y 
demás referentes al contrato, se ha
llan de manifiesto en la Sección de 
Hacienda de la Secretaría municipal, 
todos los días hábiles, de diez a 
doce de la mañana.

Sin perjuicio de las disposiciones 
que existan referentes a contribu
ciones especiales a este respecto, o 
a lo que determinen las Ordenanzas 
municipales, será obligación del 
comprador la urbanización, limpie
za, pavimentación y arreglo del pa
tio común de las casas que se cons
truyan, según el plano aprobado por 
el Ayuntamiento en la parte propor
cional que le corresponda y en las 
condiciones que seña'e en su día la 
Corporación.

No se hace ninguna declaración 
respecto a las exenciones tributa
rias con arreglo a las Leyes de en
sanche y del paro, por estarse en 
este punto a reserva de lo que re
suelva el Ayuntamiento, y en su ca
so la Delegación de Hacienda, si se 
la formula la oportuna petición.

Las proposiciones se presenta
rán en la citada dependencia de la 
Secretaría municipal, hasta las doce 
horas del día anterior al señalado 
para la subasta, debiendo ser dirigi
das en pliego cerrado al Sr. Alcalde 
Presidente, en papel de la clase 
sexta (4*50 pesetas) y se ajustarán 
al siguiente

Modelo de proposición.
D..., vecino de..., con domicilio 

en la calle de..., número..., enterado 
del anuncio publicado en la Gace
ta de Madrid número..., gorrespon 
diente al día.... de.... y en el Boletín 
Oficial de la provincia número.... 
del dia.... de...., asi como de las 
condiciones para la subasta de los 
solares resultantes de la parcelación 
de los terrenos que ocuparon el 
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Convento y huerta de la Comuni
dad de Calatravas, las cuales acepta, 
ofrece la cantidad de.... (en letra):

Por la parcela señalada con el 
número....

Por las parcelas señaladas con 
los números....

(Fecha y firma del interesado)
Burgos 18 de diciembre de 1935. 

=P. A. de S. E. — El Secretario, 
J. J. F. Villa.—V.° B.°=E1 Alcalde, 
M. Santamaría.

Juzgado municipal de Valdezate.
Por defunción del que la des

empeñaba, se halla vacante la pla
za de. Secretario en propiedad, de 
este Juzgado municipal y debiendo 
proveerse por concurso de traslado, 
conforme a lo dispuesto en De
creto de 31 de enero de 1934,se 
anuncia para que dentro del tér
mino de treinta días, a contar desde 
la pub icación en el Boletín Oficial 
y Gaceta de Madrid puedan pre
sentar los aspirantes las solicitudes 
ante el Sr. Juez de 1.a instancia de 
Roa, haciendo constar que el censo 
de población es de 719 habitantes 
y no tiene más derechos que los de 

. arancel.
Valdezat'e 17 de diciembre de 

1935.=EI Juez municipal, Constan
cio Suárez.

Comandancia de la Guardia cioil 
de Burgos.

Siendo necesario contratar el 
aniendode un edificio para acuar
telamiento de la Guardia civil del 
puesto de Villaverde-Peñahorada, 
por tiempo indeterminado y precio 
de 300 pesetas anuales, se invita a 
los propietarios y administradores 
de fincas urbanas enclavadas en di
cha población y en los demás de 
los pueblos de la demarcación de 
dicho puesto a que presenten sus 
proposiciones, extendidas en papel 
del timbre de la ciase sexta, de 4‘50 
pesetas, a las nueve del dia en que 
se cumpla el plazo de veinte días, 
a contar desde aquel en que el pre- 
sente^anuncio aparezca publicado 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, ante el Instructor del expe
diente, que se hallará constituido 
en la casa de Ayuntamiento del 
pueblo de Sotopalacios, en cuyo 
pueblo se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones que ha de 
reunir el edificio que se solicita, en 
poder del Comandante del puesto 
de la Guardia civil.

Las proposiciones deberán ex
presar el nombre y vecindad del 
proponente, su condición de propie
tario o representante legal del mis
mo, la calle y número donde radi
que el edificio que se ofrece,, el 
precio de ariiendo y la manifesta 
ción de que. se compromete a cum
plir las condiciones consignadas en 
dicho pliego.

Burgos 17 de diciembre de 1935. 
"=El Teniente Juez Instructor, Julio 
Fernán ‘e? Sancho.—Rubricado.

¡¡TOCIOS POTiC «LARES de 50, a los imponentes que hubie
sen hecho mayor número de ifiipo-

Alcaldía de Villamayor de los 
Montes.

Con el fin de atender a las aten
ciones dd presupuesto municipal 
para el próximo año de 1936, se 
sacan a pública subasta los arbitrios ; 
municipales de bebidas espirituosas, 
alcoholes, carnes frescas y saladas, í 
pescados y la voz pública, cuyo re
mate tendrá lugar en la casa con
sistorial de esta villa, el dia 29 de j 
diciembre, a las once de su maña
na, bajo el pliego de condiciones 
que se halla expuesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento.

Villamayor de los Montes 16 de 
diciembre de 1935.=E1 Alcalde, Ni- ! 
céforo González.

Alcaldía de Quintaniíla San Garda
Por acuerdo del Ayuntamiento, ! 

se saca a concurso la plaza de ges- , 
tor afianzado para la recaudación 
del arbitrio impuesto sobre el con- : 
sumo de vinos, licores y alcoholes j 
y carnes frescas y saladas por todo ¡ 
el año de 1936, bajo el tipo de : 
3 500 pesetas los primeros y 2 000 
los segundos, según el pliego de ¡ 
condiciones que se halla de maní- j 
fiesto en la Secretaria del Ayunta
miento, durante las horas de ofici
na, señalándose para ello, el día 25 
del actual, a las once, y si no hubie
se licitadores, se señala el dia 28, a 
la misma hora.

Quintaniíla San García 17 de di- j 
ciembre de 1935.=El Alcalde, Fruc
tuoso Vesga.
------------------ **eBSQ6> • lWfW—11 --------------

Alcaldía de Tarda)os.
Por cuerdo de este Ayuntamien

to, el día 29 del corriente y hora de 
las once de su mañana, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial la subasta 
para la contratación por arriendo 
del servicio de recaudación de les 
arbitrios sobre bebidas de todas 
clases, ventas en ambulancia, saca 
de materiales de construcción y la 
cobranza del arbitrio sobre carnes 
para el año 1936, bajo el pliego de 
condiciones que estará de maní- I 
fiesto al público en la Secretaria de ¡ 
este Ayuntamiento.

Si la subasta quedara desierta, 
se celebrará por segunda vez el dia 
siguiente, a la misma hora, y bajo 
las mismas condiciones.

Tardajos 22 de diciembre de 
1935.=El Alcalde, Valentín Angulo.

siciones, superiores, a diez pesetas, 
en los últimos cinco años.

Segunda. Diez premios de cien 
pesetas entredós que hayan efec
tuado imposiciones sucesivas men
suales constantes, durante los tres 
últimos años.

Tercera. Treinta premios de 25 
pesetas, a los imponentes que hu
bieren hecho mayor número de im
posiciones y ningún reintegro, du
rante los tres últimos años.

Cuarta. Diez premios de 50 pe
setas; a los imponentes con ingre
sos familiares no superiores a 3.000 
pesetas, que tengan mayor número 
de hijos menores de 15 años, y con 
un mínimo de cuatro.

Quinta. Diez premios de 50 pe
setas a la imponente viuda que, sin 
más recursos que su jornal, haya 
atendido a mayor número de hijos.

Sexta. Diez premios de 50 pe
setas a los imponentes que, con 
solo su jornal, sostengan a sus pa
dres imposibilitados.

Séptima. Otorgar hasta treinta 
premios de 100 pesetas a los impo
nentes que contraigan matrimonio 
durante el año 1936, cuyas líbrelas 
tengan una o mas imposiciones en 
cada uno de los cinco años finaliza
dos en 31 de octubre y hayan acre
ditado un saldo no inferior a cien 
pesetas.

** *
La adjudicación de estos premios 

se acomodará a las siguientes con
diciones generales:

Primera.—Los premios deberán 
solicitarse antes del l.° de enero 
próximo.

Segunda.—No podrán obtenerse 
premios más que por un solo con
cepto, por lo cual aquellos impo
nentes que resulten favorecidos con 
más de uno, optarán por el que con
sideren más conveniente,

Tercera.—No obstante lo ante
riormente establecido, el premio ma
trimonial es- compatible con cual
quiera otro de los relacionados y po
drá solicitarse hasta dos meses des
pués de verificado el matrimonio.

Cuarta.—No se considerarán, co
mo reintegros las cantidades retira
das de las libretas ordinarias, siem
pre que en el mismo día se hayan 
abierto, por el mismo titular, impo
siciones a plazo fijo por igual o ma
yor cantidad.

CIJA 1)E AHORROS

La Caja de Ahorros Municipal 
de Burgos, para solemnizar el día 31 
de octub'e, fecha consagrada a ce
lebrar la fiesta universal de! Día del 

I Ahorro, ha qcordgdo las cqncesio- 
nes siguientes:

Piimera. Otorgar un premio de 
250 pesetas, cuatro de 125, y diez
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